
Año 1940 Sábado, 10 de Febrero Núm. 17
Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital;

Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis mese.s 
Por un año. .

Pesetas

2*50
7*50

15*00
30*00

BOLETIN 1 OFICIAL Precio drJ inserción

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

Hastti tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia,. No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia­
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti­
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte­
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa­
go, haber satisfecho su impor­
te en la Depositaría de Fon­
dos provinciales, sin cuyo re­

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
SI en ellas no se dispusiere otra cosa. .Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip­
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Ministerio de Industria 
y Comercio

99
Gonnsaría General de Abaste’ 

cimientos y Transportes
Concurso para la provisión de 

las plazas del personal técnico 
administrativo de los Servicios 
de la Adrninistcción Central v 
Provincial.

I<corganizado.s los Servicias de 
la Administración Central y Pro­
vincial de la ('omisaría General 
de A )astecimientos y 'franspor- 
tes por Decreto de 15 de diciem­
bre último (B O núm 3()1) y pre­
visto en su artículo undécimo la 
provisión del personal técnico y 
administrativo que constituirá su 
plantilla, con el íin de efectuar 
el nombramiento de éste con las 
garantías técnica necesaiias, y 
de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley de 25 de agosto último 
sobre prom isión de destinos entre 
ex combatiente‘s, mutilados y ex 
cautivos, se convoca a concurso 
para la provisión de las plaza.s 
que a continuación se enumeran, 
con arreglo a las normas conte­
nidas en el siguiente articulado, 
y de conformidad con la pro­
puesta ele\ ada por esta Comisa- 
ría (general y aceptada por el 
Exemo. Sr. Alinistro de industria 
y Comercio.

Artículo primero. -Servicios 
de laA dministración Central.

1 .” Siete Jefes de Sección,
2 .” Quince Jefes de Negocia­

do.
3? Treinta y ocho Oficiales 

especializados.
4 ." Veintitré.s Auxiliare.s me- 

canóg-afo.
5 .° Dos Auxiliares en Aseso­

ría Jurídica.
Artículo segundo. Servicios 

de la Administración Provincial.
l.'’ En cada una de las pro- 

vincirs de Madrid, Barcelona, 
Valencin, y Sevilla:

Un Secretario de primera.
Un Inspector de primera.
Un Inspector de segunda, 
Cinco Subinspectores
Siete Oficiales especializados.
Seis Auxiliares mecanógrafos.
2.'’ En cada una de la.s pro 

vincias de Alicante, Badajoz, 
Burgos; Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Peal, Córdoba, Granada Jaén La 
Coruña, Málaga, Murcia, Oviedo 
Prontevedra, Toledo, \nzcaya, y 
Zaragoza.

Un Secretario de Segunda.
Un Inspector de segunda.
Dos Subinspectores.
Cuatro Oficiales especializados 
Cuatro Auxiliares luocanógra- 

fos.
3 .® En cada una de la.s provin- 

eia.s de Albacete, .Vlava, Alme­
ría, .\vila, Baleares, Castellón, 
Cuenca, Gerona. (Eúpúzcua, 
Guadalajara, Huelva, Huesca,

Las'Palmas, León, Lérida , Lo­
groño, Lugo, Navarra, Orense, 
Palencia, Salamanca, Santander, 
Segovia, Soria, Tarragona, Te­
nerife, Teruel, Valladolid, y Za­
mora.

Un Secretario de tercera.
Un Inspector de tercera.
Dos Subiospectores.
Tres Oficiales especializados. 
Tres Auxiliares mecanógrafos.
4 .*^ En cada una de la.s Sub­

delegaciones especiale.s de Car- 
tagena. El E'errol del Caudillo, 
(jijón, Menorca y Vigo.

Un Secretario.
Un Inspector.
Un Oficial especializado.
Un Auxiliar mecanógrafo.
Artículo tercero.—Las condi- 

cioue.s generales para la opción 
a la.s categorias y plazas anun­
ciadas en lo.s dos artículos pre- 
cedente.s serán ja.s siguientes:

Para todas las catenarias
a) Ser español, mayor de 

edad, sin defecto físico que le 
imposibilite el ejercicio del em­
pleo.

by Buena conducta y carecer 
de antecedente.s penales.

c) Probada adhesión al .Movi­
miento Nacional.

Para /e/es de Sección 
Reunir alguna de las condicio­

nes siguientes:
a) Jefe o Capitán de los Ejér- 

cito.s ¿le 'Tierra, Mar o Aire.
b) Jeh de Administración Ci­

vil o fñncionario.s de categoría, 
ad m in í strati va e q u i pa ra d a.

c) Jefe de Sección de la Co­
misaría (Tcneral o del anterior 
Servicio Nacional de Abasteci­
mientos y Transportes.
/\ira Jefes de Negociado, Secre­
tario o hispeetor Prazine/al 

Alguno de esto.s requisitos:
a) Oficial del TJército, Mari­

na o Aire.
b) Jefe de Negociado de la 

Administración del Estado o fun­
cionario de categoría equiparada

c) Jefe de Negociado de la 
Comisaría Secretario o Inspector 
Provincial con nombramiento ex­
preso.

d) 'Titulo profesional faculta­
tivo de Universidad, Escuela.? 
especiales o Intendente Mercantil 
Para Secretario de las Detega- 
clones locales, ( Ificiales de admi­
nistra iió/i ('entrai, Provincial 

y Snbmsdcetores
a) Oficial provisional, hono- I 

rario o de contabilidad de los 
Ejércitos.

b) Oficial de la Administra­
ción cñ il del lEstado. provincia ! 
o Municipio mayor de 20.DX) ha- I 
hitante.?. |

c) Olicial de la Comisaría j 
(General, de la.s Delegaciones I 
provinciales o Subinspector con : 
nombramiento de esta Comisaría '

d) Perito mercantil, bachiller ’ 
o título semi lar. í

e) Empleafo administrativo ¡ 

con más de diez años de servicio 
en Bancos o entidades comercia­
les similares.

fj Auxiliares, administrativos 
y Suboliciale.s profesionales de 
los Ejércitos.
l^ira anxiliares de asesoricí Jarl- 

dica
Licenciado o Doctor en dere­

cho.
Para anxiliares mecanógrafoe.

Demostrar su aptitud median­
te prueba práctica, siendo pre­
feridos:

a) Los que desempeñen este 
cometido de plantilla en Cuerpo 
del ‘listado.

b) Servicio en la Comisaría 
(1 enera!.

Artículo cuarto.—Con arreglo 
a los precepto.? de la Ley de 25 
de agosto de 1939, y dentro de 
los aspirantes que reunan los re­
quisitos anunciados, a cada una 
de la.s categorias se reservarán 
dentro de íss mismas.

a) El 20 por 100 para Caballé- i 
ro.s Mutilado.? de Guerra por la I 
Patria. ¡

b) El 20 por 100-para Ohciales i 
Provisionales o de Complemento 1 
que hayan alcanzado por lo me- : 
no.s la Medalla de la Campaña o 1 
reúnan las condicione.? que para j 
su obtención se precisan. i

c) El 20 por 104 para los res- , 
¡ tantes excombatiente.? que cum- ; 

plan el mismo requisito que los ¡ 
anteriores.

d; El 10 por 100 para los ex- , 
Cautivos por la Causa Nacional 
que hayan luchado con la.s ar­
ma.? por la misma o que hayan } 
sufrido prisión en las cárceles o i 
campos rojos durante má.s de 3 j 
meses, siempre qne acrediten i 
su probada adhesión al Moví- i 
miento desde su iniciación y du- ' 
ran te su cautiverio. i 

e) El 10 por KM íi los huérfa­
no.? y otras personas económica- ! 
mente dependientes de las vícti­
ma.? nacionales de la guerra y de 
los asesinado.? por los rojos. 

f Id 20 por KX) restante para 
lo.? concursantes en general. 

.Artículo quinto.—¿i no se pre- ! 
sentase número suficiente de as­
pirantes clasificíido.? o no se cu- ' 
briesen lo.? cupos usignado.s por j 
lo.s apartados anteriores, se tras­
pasarán esto.s cupos unos a otros i 
siguiendo el orden de su en un- ' 
ciación. '

Artículo sexto. -La.s plazas aj 
concursar de Auxiliares meca-, 
nógrafo.s podrán ser desempeña- , 
das indistintamente por personal I 
de ambos sexos.

Artículo séptimo. La.s instan­
cias con lo.? méritos y condicio- ' 
ne.s de cada concursante se diri- 
girán al señor Comisario Gene- : j 
ral de .Abastecimiento.? y trans- 
portes dentro de lo.s quince días i 
naturales siguiente.? al de la pu- ¡ í 
blicación de la presente convo- ! 
catoria en el -Boletín Oficial del : 
ísuido* acompañando con su.? | 

solicitudes la siguiente docu­
mentación:

a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado que acredite 

pose.sión del título exigido en su 
caso para el concurso.

c) Certificado del Registro 
General de Penales.

d) Cuantos documentos acre­
diten lo.? méritos y condiciones 
expuestos por el solicitante, así 
como su condición de mutilado, 
excombatiente, huérfano o de­
samparado y adhesión al Movi­
miento.

Artículo octavo.—Caso de no 
poder presentar la documenta­
ción resañada en el artículo an­
terior que acredite los méritos 
dentro del plazo expresado en el 
mismo, los solicicitantes acom­
pañarán declaracione.? juradas 
de poseerlos, concediéndose otro 
plazo de quince días después de 
terminado el de presentación de 
instancias al solo efecto de acre­
ditar los extremos expuestos en 
la.s declaraciones juradas.

Una vez finalizado este segun­
do plazo para presentación de 
documentos será rechazada toda 
la documentación, instancia? y 
oficios que al concurso hagan re­
ferencia.

.Artículo noveno.—Por el Co­
misario General de Abasteci­
mientos y 'Transportes, previos 
lo.s asesoramiento.s necesarios 
y las pruevas que estime opor­
tunas se elevará al Ministerio de 
Industria y Comercio propuesta 
unipersonal para la provisión de 
cada una de las vacantes, a fin 
de que por la Autoridad supe­
rior se resuelva.

Contra la Orden Ministerial re­
solviendo el concurso no se dará 
recurso alguno

-Artículo décimo.—Los nom­
bramientos anteriores se harán 
con cargo al haber que anual­
mente figui-a en el presupuesto 
de la Comisaría para cada una 
de las respectivas vacantes.

Madrid, 19 de enero de 1940.— 
El Comisario General de Abas­
tecimientos y Transportes, Ru­
fino Beltrán Vivar.

Gobierno Civil de Io 
Provincia

Estricninas
390

Con esta fecha he autorizado al 
alcalde de Ezcaraj' para echar 
estricnina en los montes de aque­
lla jurisdicción por un plazo que 
no podrá exceder de 8 días y 
dando comienzo a la operación 3 
después de publicada esta circu­
lar.

Lo que se hace público para 
reneral conocimiento.

Logroño 9 de febrero de 1940.
El Gobernador Civil

/esiis Cagigal (intierre.:
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Minhterio de la 
Gobernación

122
Orden de 10 de enero de 1940 

dejíindo sin efecto la situación 
de <disponible> en el Cuerpo de

Gobierno Civil de la provincia Logroño
COMISIOM PROVINCIAL DL SUBSIDIO AL COMBATIENTE

Relación de las cantidade.s ingresadas por las Comisiones Locales en el mes de enero^de: J940, poi 
los conceptos que se detallan, y quepublica en este periódico oficiar en cumplimiento del aitículo Ao 
del Reglamento para la aplicación delJDecreto reorganizando el subsidio a la.s familias de los comba­

tientes de fecha 30 de abril de 1938.

Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

Por O. M. da 2/ de agosto de 
1938 y en atenrión a las difirulta- 
des que por aquel entonces exis­
tían con motivo de la Gueiva de 
Reconquista en pleno desarrollo 
en relación con los servicios pro­
pios de las plazas de Médicos de 
Asistencia Púdica Domiciliaria, 
fué creada la situación de <Dis­
ponible» en el expresado Cuerpo 

Han desaparecido las causas 
que inspiraron la creación de la 
situación de referencia y tenien­
do en cuenta la información seci- 
bida de determinadas Jefaturas 
provinciales de Sanidad respecto 
del estado actual de aquellos ser­
vicios Como consecuencia de la 
expresada situación y con el fin 
de procurar llegar a la normali­
dad en relación con las plazas y 
funciones que a las mismas afec­
tan, en armonía con lo dispues­
to por O. M. de S de noviembre 
de 1939.

Este Ministerio ha tenido a 
bien acordar lo siguiente:
1Queda anulada la O. M. de 

27 de agosto de 1938, quedando 
suprimida por tanto la situación 
de «Disponible» en el Cuerpo de 
Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria.

2 .*^ Todo.s los médico.s del refe­
rido Laiespü que se encuentren en 
la indicada situación cesarán en 
la mismáy por..rôirSîgüîêïïte’-^T' 
la plaza que se hallen desempe­
ñando interinamente debiendo re­
integrarse a la plaza de que sean 
titulares en propiedad en término 
de dos mese.s a partir de la publi­
cación de la presente Orden en el 
B. O. del E. entendiéndose que 
de no verificarlo así renuncian a 
su plaza con la pérdida de todos 
los derechos a la misma y cau­
sando baja en el Plscalafón del 
Cuerpo según lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reglamento orgá­
nico de 29 de septiembre de 1934,

3 .° Por la Jefaturas provincia­
les de Sanidad se comúnicai-á a 
lo.s interesados con la máxima 
urgencia posible la obligación en 
q le se hallan de reincorporarse 
a su plaza primitiva en cumpli­
miento de lo dispuesto en el nú­
meros anterior procediéndose 
por la citadas Jefaturas provin­
ciales a cubrir lo Servicios pro­
pios de las plazas afectadas por 
estos preceptos con arrglo a las 
disposiciones de la Orden Minis­
terial de 24 de enero de 19^ nor­
ma cuarta de la Orden del (Go­
bierno (General del Estado de 22 
de agosto de 1937 y 0. M. de 12 
de julio de 1939 debiendo comu­
nicarse asimismo a esa Dirección 
General de Sanidad aquellos ca- 
so.s en que por lo.s interados no 
se hubiere cumplimentado la pre­
sente (.)rden a los efectos que 
procedan.

Lo que comunico a A’. E. para 
su conocimientos efecto.s opor­
tunos.

Dios guarde a \\ E. muchos 
años.

.Mardiid lü;de enero de 1940.

/í D. /.ore/ife

E.xcmo. Sr. Director (Genera 
de Sanidad.

Nombre de Ayuntamiento Venta de 
tickets Reintesrros i \ arios Totales

Abalos 
Agon ci lio 
Aguilar del Río Al ham a 
Albelda de Iregua 
ïVlberite 
Alcanadre 
Aldeanueva de Ebro 
Alesanco 
Alfaro 
xAlmarza 
Angunciana 
Anguiano 
Arenzana de Airiba 
Arnedo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Hadarán 
Bañares 
Baños de Río Tobía 
fuerce 0
Bergasa 5^ Carbonera 
Rezares 
Bobadilla 
Briñas 
Briones 
Calahorra 
Camprovín
Canales de la Siétra 
Cárdenas 
Cenicero
Casalarreina 
Castañare.s 
Cervera 
Cihuri- 
Cirueña 
Cordovín 
Corera 
Corporales 
Cuzcurrita del Río Tirón 
Daroca de Rioja 
Ezcaray 
Fonzaleche
Fuenmayor 
Galilea
Gallinero de Cameros 
Gimileo
Gruñón 
CGrávalo.s 
I taro 
Her ce 
llei'vía.s 
Hormilla 
Huércanos 
Igea 
1 .aguna 
Lagunilla de Jubera 
Lardero 
Leiva 
1 .ogro ño 
Luezas
Lumbreras
Mansilla
Manzanares de Rioja 
Molinos de (_)cón 
Munilla
Murillo de Rio Loza 
Nájera 
Na Ida 
Navajún 
Navarrete 
Nestares
Nieva de Cameros 
Oj acastro
Ortigosa de Camcro.s 
Redroso 
Pradejón 
Pradillo
Préjano 
Quel 
Rasillo (El) 
Redal (El) 
Pibafrecha 
Rincón de Soto 
Rodezno

i

i

1 l

i 
1 
i

i

111
150
815

25
183

1.109
642
630

3.813 20
45

307 40
100
314 45

4,625
‘ 451

212
185 85

1 470
206

1.066 45
40
15 75

97
12 60

8.375
8(3 50
95

268
565 
<385
340

1.175
105 95

19 25
2<X)
95 30
25

245
9 95

2.23(5
5 

100
126

10
■ 1.030

150
11 218

227 10
150
82 30 
¿13 25

830
115
70 60

234 .80 
82

181 98(3 70

.. : 50
150
30
30

54.5
31.3

2 /65 
265 
l()0
514 50

100 
.3.50
315

90 
305

113
1.087

70 
8¿l

250
1.160

15

210

270

■

14
1.511 .50

30
12 -1

122

15

X

4.330
75

2.580

1
; 36

iœ>

105
75

¡ <)0

194 60
51 25

462 30

206
1.615 35

<)9 25
2 470 65

f)56 80

27 40
80

8

21 ^)0
7 70

7.526 70

19

3.901 49

()() 40
/19 ()5

.58 (O

8 80
1 37.5 ,85

2 229 1.5

6 40

i 5,641 4.5

i
1

! <>) 50

39 444 7.5
i 8 40

80 10

i 51

47.5 60
2.110 80

181 50 
5(3 20

11 40
! 20 60i

12

160

42
12.5 40

45 65

111 
150

1.009 60 
286 25
64.5 30

l 109 
642
836

5 698 55 
45

307 40
100
413 70

7 095 65
451
8(18 80
18.5 8.5

1.470 
206

1 066 45 
67 40
9.5 75

8 
97
34 50

7 70
15.'901 70

86 50 
114 
268

4 480 49
2 196 50

40(3 4(J
1 924 65

. 117 95
[ 19 2.5

206
153
25 

367
11 0.5

2.(305 85 
20

2 329 15 
12(3

i 6 40
10

i 1 030
i 150
i 21 189 4.5
! 302 10
1 1.7)
i 82 30
i 25
i 830
i 11.5
‘ 70 60
¡ 334 ¿10
' 82

224.011 45 
! 8 40

50
230 10
30 
35 

j .581
89.5

4 87.5 80 
446 50 
21(3 20 
514 50

11 40 
120 60 
350
31.5
19.5 
M)

12 
113

i 1 247
! 70
! 12.5
¡ ¿47.5 40
! 1.250
í 60 05
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Nombre de Ayuntamiento Venta de i 
tickets Reintegros Licencias de 

Radio
1

Totales

Saj azarra
S.’Millán de la Cogolla
San Millán de Vécora

85
230

21 25
128 10

15 20

106 25
358 10

15 20
San Román de Cameros 2 60 2 60 !
Santa Engracia 16 50 72 80 89 30 ,
Santo Domingo 9.759 300 4.095 35 14.154 35
San Torcuato 15 15 1
Santurde 59 50 59 50
San tur dejo 375 57 40

375
San Vicente la Sonsierra 280 337 40
Sotés 35 22 40 57 40
Soto de Cam eros 50 58 50 108 50
Tirgo 
Tormanto.s

75
285 44 25

75
329 25

Torrecilla de Cameros 695 525 138 90 1.358
Trevi ana 203 22 40

203
Trevijano 22 40
Tricio 240 148 80

240
Tu delilla 150 298 80
Valdemadera 126 126
Ventosa 40 • 16 80 56 80
Ventrosa 1 80 63

80
Vi güera 63
Villalobar de Rioja í 100 ! 43 40 143 40
Villamediana de Iregua 400 i 83 80 483 80
Villanueva de Cameros i 80 1 23 90 103 90
Villar de Arnedo t 157 1 52 50 210
Vil 1 arta Qintana 1 , 75 i 7ó
Villavelayo 1 15 15
Aguaverde de Rioja { 15 i 39 30 15
A3niegra de Abajó 80 119 30
Viniegrá de Arriba 40 180

165 30
220
2.55 30Zarratón 90 !

Zorraquín , 1.047 05 i __________
10.585 50

133 85
74.968 89

1■180 90
1 336.625 64TOTALES................... i 2.51.071 25

Distribución de la cantidad que figura como recaudada por Tikets: 20 por ciento sobre ¡abacos, acumu 
lado a Logroño 103.391‘20 pesetas y V’enta de I ikets, 14 7.^),05.

Distribución de la cantidad que figura en el concepto de <Varios»; Recargo 20 por 100 sobre líspecUcu- 
los, 5K.2l0,<)4 pesetas; Multas 2.900 pesetas; Donativos, 1.226 20 pesetas. .Diversos Oo

Logroño, <s de febrero de 1940.—El [efe Provincial de Subsiduo actual. (Senaio Heinccbea.

de 23 de agosto de 1924 se hace 
público que desde esta fecha 
quedan expuestas en la Secre­
taría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días las cuenta.s 
municipale.s correspondientes al 
ejercicio de 1939 a 1940 con sus 
justificantes a fin de que los ha­
bitantes de este término munici­
pal puedan formular por escrito, 
durante el período de e? posición 
y en el plazo de ocho días a con­
tar desde su término los reparos 
y observaciones que estimen 
pertinentes.
Torrecilla de Camero.s 25 de ene­
ro de 1940.

El Alcalde

ANUNCIO 379
Igorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se ex­
comprendidos en el alistamiento 
de esta villa correspondientes a 
los reemplazos de los años 1936 a 
1941 ambos inclusive se ha dis- 
puesto.s citarles por medio del 
presente para que el día 18 del 
actual a las 9 de su mañana se 
presenten en este Ayuntamiento 
ellos personalmente o sus repre­
sentantes de lo contrarío les pa­
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Reemplazo de 1938
Ramón Tejerizo Fernandez hi­

jo de Lucio y Marta.
Reemplazo de 1941

Alfredo Espinosa .Sebastian hi­
jo de Alfredo y de Sofia.

luán Bentrastrán X’aisan, hijo 
de Pedro y Adolfina,

Viniegrá de abajo a 6 de febre-r 
ro de 1940.

El Alcalde

fínuncioí Ofkialet

ANUNCIO
347

Hallándose formado en esta 
Alcaldía los documento.s que a 
continuación se expresan, con 
indicación de los días que han de 
permanecer al público en Secre­
taría del Ayuntamiento para los 
efectos de reclamación contra 
los mismos, si a ello hubiere lu­
gar, siendo los que seguidamente 
se relacionan:

La rectificación del padrón ve­
cinal de altas y bajas correspon­
diente al año de 1939, por espa­
cio de quince días.

Palista del servicio benéfico 
sanitario para las familias de este 
término municipal, que por ha­
llarse comprendidas en algunos 
de lo.s casos del artículo 3.” del 
Reglamento del 14 de junio de 
1891 o en la Real Orden de 23 de 
noviembre de 1903, han sido con­
siderados a disfrutar gratuita­
mente el expresado ser\ icio en 
el actual año de 1940 por el plazo 
de quince días.

La liquidación y cuenta muni­
cipal de este Ayutamicnto co­
rrespondiente al año de 1939 con 
sus justificantes ambo.s documen­
tos durante el plazo de quince 
días y el de ocho más, para las 
observaciones que estimen nece­
sarias.

Se hace constar, que los plazos 
de exposición al público indica­
dos, se entiende por días hábile.s 
a contar desde el siguiente en 
que aparezca el presente anuncio 
inserto en el Boi.ktix OiaciALde 
la provincia.

Arenzana’de Arriba, a 2 de fe­
brero de 1940.

El Alcalde.
EDICTO

381
D. losé Rubio Martínez, Alcal­

de Presidente del Ayuntamiento 
de Berceo.

Hago saber; Que al objeto de 
que las Comisiones de evalua­
ción de las Partes Real y Perso­
nal puedan apreciar con exacti­
tud la.s utilidades de todo.s los 
contribuyente.s tanto vecinos co­
mo forasteros, partí que la Junta 
puedan confeccionar el Reparti­
miento de utilidades del año ac­
tual de 1940. se previene a todos 
los que estén sujetos a tributar 
por dichos conceptos, la obliga­
ción en que se hallan de presen­
tar en la Secretaría del .\yunta­
miento durante el plazo de diez 
días, a contar ilesde el primero 
de marzo próximo, las declara­
ciones juradas de las utilidades 
que por todos conceptos obten­
gan en este término municipal 
aílvirtiéndo que los que no las 
presenten dentro de dicho plazo 
señalado, se entenderán prestan 
su conformidad a las ulilidades 
que aprecien las Comisiones y i 
Imitas, no teniendo derecho a re- 
clrmación alguna y qee las 
inexactitudes que constituya de­
fraudación, se.ián castigadas con 
la multa “establecida en el art. i 
519 del vigente Estatuto Munici- 1 
pal. í

Lo que se hace público para ' 
general conocimiento. i 

Berceo 6 de febrero de PMO. !
Id Alcalde

.XNÜNCÍO
321

Hallándose formado en esta

Alcaldía los doctimento.s que a 
continuación se expresan, con 
indicación que los días que han 
de permanecer al público en Se­
cretaría del Ayuntamiento para 
los efectos de reclamación contra 
los efecto.s de reclamación con- 
Lia los mismos, si a ello hubiere 
lugar, siendo los que seguida­
mente se relacionan:

La rectificación del padrón ve­
cinal de altas v bajas con'espon- 
diente al año de 1939, por espacio 
de quince días.

La lista del servicio benéfico 
sanitario para lus familias de es­
te término municipal que por 
hallarse camprendidas en alguno 
de lo.s casos del articulo 3* del 
Reglamento de 14 de Junio de 
L91 o en la Real Orden de 23 de 
Noviembre de 1903, han sido con- 
siderado.s a disfrutar gratuita­
mente el expresado servicio en 
el actual año 1940, por el plazo 
de quince días.

La liquidación y cuenta muni­
cipal de este Ayuntamiento co­
rrespondiente ai año de 1939 y 
con sus justificantes ambos do­
cumentos duaante quince día.s y 
el de ocho más, para las ob.ser- 
vaciones que stimen necesanas.

.Se hace constar, que los plazos 
de exposición al público indica­
dos, se entiende por días hábiles, 
a contar desde e1 siguiente en 
que aparezca el presente anuncio 
inserto en el Boletín Oeiciai. de 
la provincia.

Cárdenas, a 2 de febrero de 
1940.

El Alcalde.

EDICTO 327
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el artículo 126 del Re- 
gl.amento de Hacienda Municipal

ANUNCIO 380
Habiéndose incluida en el alis­

tamiento rectificado de esta villa 
para el reemplazo de 1940, el mo­
zo Cesar Carbajo Críales, hijo 
de Francisco y Felicidad, que 
nació en esta villa el día 7 de no­
viembre de 1919, e ignorando su 
actual paradero se le cita por el 
presente para que "comparezca 
ante este Ayuntamiento antes del 
día 20 del pre sente mes, pues de 
no hacerlo será declarado prófu­
go y le pasarán los perjuicios a 
que haya lugar.

Zarratón 6 de febrero de 1940.
El Alcalde

ANUNCIO 38()
Por demisión voluntaria del 

que la desempeñaba se halla va­
cante la plaza de alguacil y voz 
pública de este municipio Ja que 
se anuncia para su pn 'visión in­
terina, con la dotación anual de 
697,50 pts, los Srs. que aspiren a 
dicha plaza dirigirán sus instan­
cias devidamente reintegradas y 
documentada.s al Sr. Alcalde de 
esta villa en el plazo de 30 días.

Munilla 8 de febrero de 1940.
El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablecido 

en el artículo 200 de la vigen­
te Ley del Timbre, los anun­
cios (.¡ue se inserten a petición 
de los particulares o por man­
dato judicial a instancia du 
parte, estarán sujetos al tim­
bre especial de una peseta.
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Mancomunidad Sanitaria de la Provincia Logroño
Circular 175

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza

Siíbsidío Fami/iar
En el BOLETIN Oficial de esta provincia número 43, correspondiente al día 13 de abril de 1939, se 

publicó una Circular de esta Mancomuidad con las instrucciones a que habrían de atenerse los Ayun­
tamientos, los funcionarios sanitarios y los Habilitados de éstos para el cumplimiento de las Disposi­
ciones dictadas sobre el régimen del Subsidio Familiar.

Se decía en dicha Circular, que el pago del Subsidio Familiar a los sanitarios que tuvieran dere­
cho a este beneficio se haiía directamente por la Mancomunidad, por medio de los Habilitados y con 
cargo al fondo que se había de constituir con el 1 por 100 de descuento hecho sobre los haberes y sin 
exigir nada a los Ayuntamientos nde/iteas gae ese fo/ido fuern siijiciente.

Durante el ejercicio último, de acuerdo con aquellas instrucciones, la Alancomunidad ha rccau- 
daúo por el 1 por 100 de descuento hecho sobre todo.s los habere.s que ha satisfecho, la suma de 8.291‘67 
pts. y ha pagado por el concepto de Subsidio Familiaria cantidad de 12.S54‘95 pts. como se detalla a 
continuación, gabiéndose producido, por tanto, un déficit de 4.573‘28 pts. que habrán de cubrir los 
Ayuntamientos de la provincia, en la proporción que señala el cuadro que va a continuación, debiendo 
electuar los Ayuntamientos el ingreso correspondiente en el plazo más breve posible.

A\’ÜNTAM1ENTOS

Aguilai'
Albelda
A le Sil neo 
Angunciana 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arnedo

Badarán
Baños de Río 'fobía 
Berceo 
CalahoiTU 
Canales 
Casalarreina
Cervera 
Corera 
Enciso 
Entrena 
Ezcaray 
Fuen mayor  
Galilea 
Grátalos 
Haro 
llerce 
Igea 
Lagunilla 
Logroño 
Matute 
Murillo 
Nalda

NavaiTCte
Molinos de Ocón
Oj acastro
Ortigosa
Pradejón
El Redal
Rivafrechá
San Asensio
San Millán de la Cogolla
San Román
Santurde
Santo Domingo
Soto
Villanueva
Villar de Toixe

TOTALES. .

1940.—El Delegado de Hacienda. A/onles.

1

Pagado en 1939 
ai personal sa- Importe del

A deducir pro- í 
porcionnal- ¡ 

mente para re- Líquido a in- (
nitario de la 
Corporación 
por Subsidio

Familiar
1 __

descuento Fu 
sobre los habe­

res.
niFlíREXCIA caudar lo ne- ; 

necesario para 
cubrir el défi- j 

cit. ¡

gresar por el 
Ayuntamiento (

i

157 72 57 84 93 42 Oí) , 42 87
150 61 87 88 13 43 65 44 -18
150 64 72 85 28 42 23 43 05 ;
60 25 73 34 27 lí) 97 17 30 i

210 54 20 155 80 77 15 /'S 6.5 ;
105
105

25 08
150 25

79 92 39 58 40 34 !
1

225 72 37 152 63 75 58 77 05 f
240 43 94 FX) Oí) 97 09 98 9/ .

i 150 52 83 97 17 48 12 49 05
1 105 24 43 80 57 i 39 90 40 67
! 1.200 265 73 934 27 462 65 471 Íx5 i
j 83 45 22 5.5 60 M t 30 16 30 74

255 72 69 182 31 90 28 92 03
172 50 150 01 22 49 11 14 11 35
202 50 26 27 176 23 87 27 88 9()

¡ 150 68 17 81 83 40 52 41 31
i 235 59 3íj 15/ 64 86 98 88 66
! 262 50 82 74 179 76 89 02 90 74
i 1 _ _________ 45AL- 14 49 > 7 18 7 31

150 27 20 122 .SO 60 81 1 . 61 99
! 300 69 10 230 yo 114 34 116 5()
1 777 25 223 82 55Í5 43 274 Oí) 279 37

405 31 56 373 44 184 93 ' 188 51
i 105 74 85 30 15 14 94 1.5 21
i 300 5é> 21 243 79 120 73 rzi 06
i 1.215 875 27 339 73 ■ 168 23 171 50

105 39 64 65 .36 ’ 32 37 32 99
210 65 42 1 144 58 71 60 72 98

i 300 i .5(5 02 243 98 120 82 123 16
i 24.5 ; 74 70 170 30 84 33 85 97
! 262 50 1 3/ 205 50 101 76 103 74
i 315 75 01 239 118 84 121 15
i 105 31 55 73 4.5 36 37 37 OS

337 86 13 251 37 124 127 37
855 8<) 85 /65 15 378 90 386 25
22.5 20 34 204 ()6 10] 35 103 31
157 59 03 98 47 48 77 49 70

5<s 53 55 4 45 2 20 2 25
600 49 55 560 4.5 272 58 275 87
555' ¡ 41 19 i 513 81 254 44 259 37

i 108 75 i -• 28 79 1 79 96 39 60 4í) 36
; 420 135 74 284 2í) 140 77 143 49

157 50 41 93 115 57 57 23 , M 34
225 24 16 200 84 4í) 101 :38
82 50 32 í)4 49 8í^ 24 69 25 17

12.854 95 3.K61 27 9 938 93
1

4.475 ÍK) ! 4 5í)i3 28

348
En cumplimiento de lo orde­

nado por el párrafo 3° del artícu­
lo 50 de la Orden Ministerial de 
20 de agosto de 19Í38, se publican 
en el Boletín Oficial de la pro­
vincia el siguiente nombramiento 
de maestra interina.

D? Hilaria Diez Ruiz Clavijo, 
pm'a la escuela nacional de niña.s 
de Grávalos.

D.*** Francisca Lafuentc Gar- 
cía, para la de niñas de Inestri- 
llas (Aguilar).

D.* Consuelo Llórente Coruña 
para la mixta de Zenzano,

D.^ María 'fcresa Zamora, pa­
ra la mixta de ?\nguta (VAilga- 
hOn ).

I).*' Carmen Arnedo Eza, 
sustituía d un grado de la Gra­
duada de ”Aui*elio Prudencio’’ 
de Calahorra,
1 .ogroño 5 de febrej’o de 1949.

El jefedela Sección
José Mari/u)

Huevas planíiiias úe 
Tuncionarios

233
Propuesta dejas plantillas de 

personal de todo Orden de este 
Ayuntamiento, en el día de la le­
cha.

Av/i/itíínrie/rlo de Qdahorra

Logroño 17 de enero de

Ádminiítración Prin­
cipal de Correoí de

ANUNCIO 343

Llebiéndose proceder a la cele­
bración de subasta para contra­
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Haro y las dos estacio­
nes del ferrocarril en dicho pun­
to. bajo el tipo máximo de cinco 
mil pesetas anuales y demás con­
diciones del pliego que está de 
raanifiesto en esta Administra­
ción principal Oficina citada.

1 con arreglo a lo preceptuado en 
' el R. i ), de 21 de Marzo de FX)7 
i se advierte al público que se ad- 
¡ mitirán las proposiciones exten- 
1 didas en papel timbrado de la 
' clase sexta q ue se presenten en 
; esta Administración o Subaltcr- 
i na de Haro hasta el dos d(í mar- 
' zo próxima a las 17 hoius y que 
' la apertura de pliegos tendrá lu­

gar en esta Administración de 
Correos de J^ogroño, ante el Jefe 

' de la misma, el día siete del men- 
cionado me.s a las once horas.

La fianza que deberán consti- 
, tuir los postores smá de mil pts. 
! Logroño 5 de febrero de 1910. 
5 El Administrador 
j .dof'enú

J/údelo de
Don E'. de 4'. natural de

vecino de se obliga a dc-
sempeñar la conducción del co­
rreo cuantas veces sea necesario 
desde la, Oficina del Ramo en 
Haro a las estaciones del ferro- 
rril del Norte y de Ezcaray en di­
cho punto y viciversa, por el pre-
cío de (en letra)
tas anuales, con arreglo a 
condiciones contenidas en

pese-
las 
el

pliego aprobado por el Gobierno, 
para seguridad de esta pro­

posición aconipañ, por separado
la carta de pago que 
habei' depositado en 
anza de pis.

(Fecha firma;

acredita 
la li-

Secretario. 
lnterx’’entor.
Depositario.
Arquitecto.
Aparejador.
Abogado A sesor.
4 Médicos titulares.
Médico tocólogo.
2 Farmaceúticos titulares.
2 Practicantes titulares.
2 Profesoras en partos.
V’’eterinario. 
\Tterinario. 
. kdministrador de Arbitrior. 
Director de la Banda Música. 
Oficial Mayor.
4 Oficiales Administrativos. 
Oficial afecto Instituto.
5 Auxiliar .X dm i n i strati vos.
(efe Guardia Múnicipal d Ins­

pector de los \4gilantcs de Ar­
bitrios.

(efe Serenos.
lü Guardias Municipales.
6 Serenos.
V’oz Pública.
Conserje Matadero.
3 Carréros Municipales, 
b \dgilantes de Arbitrios. 
Portero Ordenanza.
Ordenanzade Archivo.
Celador Sepulturro.,
3 Porteros Grupos Escolares.
2 Porteros Institutos 2.* lEnse­

ñanza.
Albañil.
Electricista.
Jardinero.
Recadista de Oíicinrs.
Capellán.
Calahorra 2(>de diciembre de 

1939. -Ano de la Victoria.
El Alcalde 

/íyjí/il(/niiefíto de Fodezno 
Secretario, 
Médico.
Alguacil.
Guarda Rural.
Enterrador Campanero.
Rodezno, 2 de enero de 1949.

El Alcalde


